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"Año de [a Consolidación det Mar de Grau"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 037.2016-MDLH/CM

VISTO:

E[ Acta de Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 1 1.08.16, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potítica, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ Art. No 194 de [a Constitución potítica det
Estado, modificada por [a Ley N" 27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972 en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señala que los
Gobiernos Locales representan a[ vecindario, promueve [a adecuada prestación de los servicios púbticos y et
Desarrotto Local e lntegrat, Sostenible Y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso ,¡.5 señata

) es una función de [a municipatidad establecer canates de comunicación y cooperación entre los vecinos,
como fomentar [a participación activa de [a vida potítica, social y económica;

Que, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 11.04.16, etConcejo en Pteno acordó por unanimidad, Aprobar
e[ apoyo económico soticitado por la Directiva de Aniversario detCentro pobtado de Mlraftores, con [a finatidad
de sotventar gastos de Aniversario, con [a suma de S/ 1 500.00.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9" y el Artículo 39o de ta Ley N,27972 - Ley
Orgánica de Municipatidades, por unanimidad se aprobó et siguiente;

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERo: APRoBAR, et apoyo económico soticitado por ta Comisión de Aniversario del Centro
Pobtado de Miraflores, con [a suma de S/1500.00 (MitQuinientos y 00/100 Nuevos Sotes), con ta finatidad de
sotventar gastos de las actividades programadas por e[ Aniversario de Miraftores.

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia Municipat, Área de Presupuesto, Area de contabitidad, Unidad de
tesoreria, reatizar [as acciones correspondientes a fin cumptir con [o estiputado en e[ artícuto que antecede.
Reatizar Giro de Cheque a nombre de [a Sra. JUANA ALBUReUEQUE CURAY.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir e[ presente Acuerdo de Concejo a las Areas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGísrREsE, co,uuxíquesE, cúMpLAsE y tRcnívese
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La Huaca, l1 de Agosto det 2016.
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